
 José Luis Bolaño Rivera 
CONTADOR PÚBLICO - ABOGADO 

 Procesos Civiles, Administrativos, Laborales, familia, Tributarios, y Penales 

Barranquilla - Colombia             
 

Señora: 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE LORICA 

E.                            S.                                    D. 

 

 

Ref: PROCESO VERBAL ACCION REIVINDICATORIA. 

Demandante: NURIS SANTANA PEÑALOZA Y OTROS 

Demandado: ARNO JOAQUIN OSPINO NAVARRO 

Rad: 2021-0057 

 

JOSE LUIS BOLAÑOS RIVERA, varón, mayor de edad, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 8.510.049 de Suan (Atlántico), abogado en ejercicio 

portador de la tarjeta Profesional No. 329147 del C.S.J., actuando en calidad de 

apoderado del señor, ARNO JOAQUIN OSPINO NAVARRO, mayor de edad y 

vecino de esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 872.833  de 

Suan (Atlántico), estando dentro del término legal, por medio del presente escrito 

me dirijo a usted para contestar la demanda de acción reivindicatoria, con 

fundamento en los siguientes: 

 

CON RELACION A LOS HECHOS 

 

EN CUANTO AL PRIMER HECHO. Es cierto parcialmente, debido que la señora 

Nuris Santana Peñaloza y sus hijos abrieron sucesión del predio objeto de proceso 

reivindicatorio a sabiendas que el predio en mención fue vendido por el causante 

señor Antonio Caratt Arrieta y posteriormente radico el contrato de compraventa 

suscrito entre el causante y mi mandante. 

 

EN CUANTO AL SEGUNDO HECHO. Es parcialmente cierto, como dije en el 

anterior hecho la señora Nuris Santana no estaba legitimada en causa para abrir la 

sucesión notarial puesto que el predio objeto de contienda ya no pertenece a ella y 

sus hijos, en cuanto a que se le adjudico a los herederos de manera irregular. 

 

EN CUANTO AL TERCER HECHO.  Es parcialmente cierto, como exprese 

anteriormente la señora Santana no estaba facultada legalmente y moralmente para 

abrir la sucesión porque el predio tenia dueño el cual es mi cliente y abrieron 

sucesión de manera irregular. 

 

EN CUANTO AL CUARTO HECHO. no es cierto, debido a que mi mandante 

Arno Ospino tiene la posesión quieta, pacifica e ininterrumpidamente del predio 

objeto de reivindicación desde el día 14 de junio del 2000, y se prueba con los actos 

de posesión tales como arreglos de cerca, pago de servicios públicos, arreglo de 

paredes, baños, pisos, entre otros, data esta, en que adquirió el predio a través de 

un contrato de compraventa del lote con un área de 17.54 hectáreas al señor 

Antonio Rafael Carat Arrieta, documento autenticado en la Notaria Única de 

Campo de la Cruz. 
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Es decir que mi mandante tiene aproximadamente 20 años 11 meses de estar en 

posesión del lote, hasta tal punto que el suscrito instauro una demanda de 

pertenencia en contra de los herederos del finado Antonio Carat Arrieta. 

 

El señor Antonio Carat Arrieta falleció en la ciudad de Barranquilla el día 20 de 

julio del año 2000. 

 

Mediante documento privado de fecha 26 de septiembre del 2002 la conyugue 

supérstite del señor Antonio Rafael Caratt señora Nurys Santana y el señor Arno 

Joaquín Ospino Navarro llegaron al siguiente acuerdo: La señora Nurys Santana se 

compromete a transferirle de manera legal al señor Arno Ospino Navarro una 

extensión de tierras de 11 hectáreas de las 17,54  adquiridas y además que haría 

parte de la sucesión del señor Antonio Carattt que abriría para que hiciera parte en 

calidad de cesionario y mi mandante acepto.  

 

Posteriormente, la señora Nurys Rosa Santana Peñaloza Mediante escritura pública 

No. 286 de fecha 27 de agosto del 2010 otorgada en la Notaria Única de Ponedera 

trasfiere a título de venta de derechos gananciales una cuota parte de 6 hectáreas a 

la señora Alexandra María Barrios Barrios del lote de terreno el cual es propietario 

el señor Antonio Rafael Caratt, una quinta parte (1/5) el cual es a del lote de mayor 

extensión de 17 hectáreas. 

 

Complementario a esto, la señora Nurys Rosa Santana Peñaloza mediante  

escritura pública 2410 de fecha diciembre 4 del 2018 la señora abrió  la sucesión en 

la Notaria Séptima de Barranquilla sobre el predio de las 17 hectáreas e incluye a la 

señora Alexandra María Barrios Barrios  y al señor Carlos Zúñiga, quien fue el 

apoderado judicial dentro del proceso de sucesion en calidad de cesionarios del 

señor Antonio Rafael Caratt Arrieta y le adjudica el predio de 6 hectáreas y el resto 

las 11 hectáreas se la adjudican a ella y sus hijos y deja por fuera a mi mandante 

irrespetando el acuerdo, suscrito  el día 26 de septiembre del año 2002 entre ella y 

mi mandante señor Arno Ospino. 

 

EN CUANTO AL QUINTO HECHO. No es cierto, por cuanto este predio es de 

propiedad de mi mandante señor Arno Joaquín Carat Arrieta a través de un 

contrato de compraventa d fecha 14 de junio del 2000 en la Notaria Única de 

Campo de la Cruz. Es decir que la señora Nuris Rosa Santana Peñaloza y sus hijos 

están incurso de un fraude procesal porque ella claramente tenía conocimiento que 

el predio en la cual están reclamando como suyo, su esposo lo transfirió a título de 

venta a mi mandante señor Arno Joaquín Arrieta. 

 

Actualmente mi mandante, se encuentra habitando el predio en calidad de 

poseedor con ánimo de señor y dueño, sin ser molestado por persona o autoridad 

alguna desde el 14 de julio del 2000, es decir a la fecha de presentación de esta 

demanda tiene 20 años. Los actos de señor y dueño desplegados por el actor se 

caracterizan por la instalación de los servicios públicos entre otros, además el 

arreglo de cercas, la construcción de una casa al interior del predio, el pastoreo de 
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ganado y el cultivo de alimentos como yucas, ñame, plátanos, ahuyama, además es 

reconocido en calidad de tenedor y poseedor por sus vecinos, el cual es merecedor 

que se le adjudique el predio de manera legal por la vía extraordinaria de 

prescripción adquisitiva del dominio ordinaria o extraordinaria. Artículo 2527 y ss 

del cc, Articulo Primero ley 791 del 2002, por medio de la cual se reducen los 

términos de prescripción en materia civil, que establece: “Artículo primero reducase 

a 10 años el termino de todas las prescripciones veintenarias, establecidas en el código civil, 

tales como la extraordinaria adquisitivas, la extintiva la petición de herencia, la de 

saneamiento de nulidades absolutas.”                                                                                                                                                                        

 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 

 

En cuanto a la primera pretensión, me opongo rotundamente debido a que a pesar 

que a la señora Nuris Santana y sus hijos se les adjudico un predio por el modo de 

la sucesión, también es bien cierto que están rayando en la conducta penal porque 

esta incurriendo en el delito de fraude procesal. En tal sentido solicito a la señora 

Juez se compulsen copias a la Fiscalía General de la Nación para que abra 

investigación penal contra de la señora Nuris Santana y sus hijos Adriana Patricia 

y David José Caratt Santana. 

 

En cuanto a la segunda pretensión. Me opongo rotundamente debido a que la 

posesión del inmueble la tiene mi mandante y lo adquirió bajo la modalidad de 

compraventa al causante señor Antonio Caratt Arrieta. 

 

En cuanto a la tercera pretensión. Me opongo rotundamente  y como consecuencia 

de ello, solicito a la señora Juez, se sirva condenar a la señora Nuris Santana y sus 

hijos al pago de una indemnización por valor de 50 salario minimos legales 

vigentes a titulo de indemnización por los perjuicios morales y materiales a la cual 

se ha visto sometido. 

 

En cuanto a la cuarta pretensión. Me opongo rotundamente. 

 

En cuanto a la quinta pretensión, Me opongo rotundamente  

 

En cuanto a la sexta pretensión, me opongo rotundamente. 

 

En cuanto a la séptima pretensión nos oponemos rotundamente 

 

En cuanto a la octava pretensión, nos oponemos a esta, y solicitamos a la señora 

Juez condene en costas a la parte demandante. 

 

EXCEPCIONES DE MERITO O DE FONDO. 

 

Me permito presentar las siguientes excepciones de mérito de la siguiente manera: 
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EXCEPCION DE FALTA DE LEGITIMIDAD EN LA CAUSA POR ACTIVA 

PARA DEMANDAR. 

 

La señora Nuris Santana Peñaloza y sus hijos no están legitimados en causa para 

haber instaurado la presente demanda debido a que no son los propietarios del 

inmueble que reclaman en este estrado porque el verdadero propietario es el señor 

Arno Joaquín Ospino Navarro por compra realizada al causante señor Antonio 

Caratt Arrieta en fecha 14 de junio del año 2000 en la Notaria Única de Campo de 

la Cruz. Amén de esto, la señora demandante valido la venta del causante con mi 

mandante en fecha 26 de septiembre del año 2000. 

Solicito se sirva dar probada la presente excepción. 

 

EXCEPCION DE MALA FE 

 

La señora Nuris Santana Peñaloza ha actuado bajo el principio de la mala fe frente 

a mi poderdante debido a que a pesar que ella tiene pleno conocimiento del 

contrato de compraventa objeto de reivindicación entre su esposo señor Antonio 

Caratt y mi mandante y posteriormente valido la venta, abrió sucesión intestada 

para que le adjudicaran un predio que había sido vendido por su esposo. 

 

Es decir, irrespetando el acuerdo suscrito con mi mandante, cometiendo el delito 

de fraude a resolución judicial porque ha intentado engañar a la juez del 

conocimiento presentando una demanda reivindicaría sobre un inmueble que no le 

pertenece. 

 

Solicito se sirva dar por probado la presente excepción 

 

EXCEPCION DE IMPROCEDENCIA DE LA ACCION REIVINDICATORIA. 

 

En el caso en comento, la acción reivindicatoria no procede debido a que la acción 

reivindicatoria no procede en los casos en que existe un contrato entre el 

propietario del inmueble y quien lo ocupa, siendo así entre el causante señor Caratt 

y mi mandante suscribieron un contrato de compraventa sobre el predio y mas aun 

la reclamante convalido el contrato con el señor Arno Ospino. 

 

En este caso no tiene cabida la acción reivindicatoria de dominio, pues no hay nada 

que reivindicar considerando hay un contrato de por medio en el cual hay asomo 

de duda respecto a quien es el dueño. Al respecto, la Corte suprema de justicia, 

sala civil, en sentencia 11001 del 30 de julio de 2010 con ponencia del magistrado 

William Namén Vargas, dijo: 

 

«En verdad, admitirse la acción reivindicatoria con prescindencia de la relación jurídica contractual 

entre el dueño de la cosa y el poseedor, conduce al desconocimiento del acuerdo dispositivo de las 

partes, en grave atentado de la imprescindible seriedad, estabilidad y certeza del tráfico jurídico, 

dejando el vínculo intacto y sin solución. 

Conformemente, cuando la fuente generatriz de la posesión es una relación jurídica negocial o 

contractual, su presencia excluye el ejercicio autónomo, directo e inmediato de la acción 
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reivindicatoria en procura de la restitución de la cosa, que en tal hipótesis, únicamente puede 

obtenerse a través de las respectivas acciones contractuales inherentes al vínculo que ata a las partes 

y de la cual dimana.» 

 

La misma corte en sentencia anterior y reiterada en la ya señalada señaló: 

 

«Cuandoquiera que alguien posea en virtud de un contrato, es decir, no contra la voluntad del 

dueño que contrató, sino con su pleno consentimiento, la pretensión reivindicatoria queda de suyo 

excluida, pues sólo puede tener lugar en los casos en que el propietario de la cosa reivindicada ha 

sido privado de la posesión sin su aquiescencia. La acción de dominio es por su naturaleza una 

pretensión extracontractual, que repugna en las hipótesis en que los interesados han convenido en 

que uno de ellos autoriza al otro para poseer en virtud de un determinado contrato celebrado entre el 

uno y el otro.» 

 

Solicito se sirva dar por probado la presente excepción 

 

DERECHO 

 

Invoco como fundamento de derecho los artículos 762,573,778y ss; 

2512,2513,2518,2521,2522,2527 del Código Civil; artículos 20,26, numeral 82,83, 

84,164, 169,170,226,236,237,303,368 al 373, 375 y ss del Código General del proceso, 

artículo 1º ley 791 del 2002 y demás normas que le sean concordantes. 

 

PRUEBAS 

 

DOCUMENTALES: 

 

➢ Poder para actuar. 

➢ Certificado de Tradición y Libertad No. 045-0005897 

➢ Documento de compraventa de fecha 14 de junio del 2000 suscrito entre mi 

mandante y el señor Antonio Rafael Carrat Arrieta. 

➢ Documento privado de reconocimiento de venta de lote por parte de la 

demandada Nurys Santana Peñaloza de fecha 26 de septiembre del 2002. 

➢ Copia de escritura de sucesión No. 2410 de diciembre 04 del 2018 de la 

Notaria Séptima de Barranquilla. 

➢ Certificado de tradición de fecha 12 de abril del 2021 Oficina de 

Instrumentos Públicos de Sabanalarga. 

 

TESTIMONIALES. 

 

Sírvase señor Juez fijar fecha y hora con el fin que reciban los testimonios de la 

Señores: JULIO CESAR DE LEON POLO, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 

identificado con la CC No. 8.510.049, residente en la carrera 13 No. 3-58 Suan 

(Atlántico); JORGE LUIS CARATT ARRIETA, mayor de edad, identificado con la 

C. C. No. 3.770.486 de Suan (Atlántico), residente en la carrera 8 No. 2-50                        

Suan (Atlántico), con el fin que rindan los testimonios sobre  los hechos de la 

demanda quienes pueden ser citados por su conducto o del apoderado y expida los  
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oficios que usted considere pertinentes. De igual manera los testigos rendirán 

testimonio sobre el tiempo y los actos de posesión que tiene el demandante sobre el 

predio y demás hechos de la demanda. 

 

Declaro bajo la gravedad del juramento que los testigos no poseen correos 

electrónicos. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Solicito a usted de manera respetuosa se sirva hacer comparecer a las siguientes 

personas para que absuelvan interrogatorio de parte que les formulare de acuerdo 

con los hechos y pretensiones de la demanda: 

 

1. Nuris Santana Peñaloza, quien se identifica con la C. C. No. 22.697.784 de 

Suan (Atl) 

2. Adriana Patricia Caratt Santana, identificada con la C.C. No. 1.043.604.254 

de Suan (Atl) 

3. David Jose Caratt Santana, identificado con la C. C. No. 1.043.605.420 de 

Suan (Atl). 

 

INSPECCION OCULAR 

 

Solicito se sirva practicar una inspección ocular al predio objeto de demanda con el 

objetivo se corrobore la posesión material que ejerce el señor Arno Joaquín 

Navarro de forma pacífica, ininterrumpida con ánimo de señor y dueño sobre el 

lote. 

                   ANEXOS 

Copia de la demanda para archivo y traslado. 

Poder para actuar.   

NOTIFICACIONES 

 

A mi mandante en la   Carrera 15 No. 3-43 Barrio Centro Municipio de Suan 

(Atlántico), declaro bajo la gravedad del juramento que el señor Arno Ospino no 

posee correo electrónico.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

Al suscrito en la calle 34 No. 43-109 Piso 4º oficina 413 Edificio Banco Nacional de 

la Sabana en Barranquilla. Email. Juridico810@hotmail.com 

Al demandante en la  Carrera 15 No. 5-45 Municipio de Suan (Atlántico), email. 

adrianacaratt@gmail.com 

Apoderado de la demandante en la dirección electrónica: alfredolex82@gmail.com                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

Atentamente 

José Luis Bolaños Rivera. 

________________________________ 

JOSE LUIS BOLAÑOS RIVERA. 

C. C.  No. 8.510.049 de Suan (Atlántico). 

T. P. No. 329147 del C.S.J.,   

mailto:adrianacaratt@gmail.com
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